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Desde mañana 1 de sep-

tiembre inicia la nueva 

forma de hacer llama-

das. Es decir, Colombia ten-

drá una marcación única na-

cional, con la que se unifica la 

longitud de los números tele-

fónicos fijos y móviles a 10 dí-

gitos. 

Según la Comisión de Re-

gulación de Comunicaciones 

(CRC), la anterior decisión se 

tomó frente a la necesidad de 

modernizar las redes fijas y 

de acuerdo con los estánda-

res internacionales. 

 

AAsí será la modificación 
De acuerdo con la CRC, 

para el caso de llamadas loca-

les de fijo a fijo se antecede el 

número 60, seguido del indi-

cativo de la región y el núme-

ro de siempre (ver gráfica). 

Si la llamada es a larga dis-

tancia nacional desde un fijo  

tendrá que eliminar el prefijo 

0 y el código del operador (5 

para UNE, 7 para ETB, 9 para 

Telefónica, 456 para Claro y 

así sucesivamente) y se mar-

cará siempre 60, seguido por 

el número que identifica la 

región y el número de siem-

pre. 

En las llamadas de fijo a ce-

lular se marcará directamen-

te el número del celular. Sin 

embargo, en el caso contra-

rio deberá anteponer el 60 

con el indicativo de la región 

y el número telefónico. 

Es importante que sepa 

que las marcaciones de móvil 

a móvil no tendrán cambios, 

ya que continúan marcándo-

se los 10 dígitos del número 

de contacto. 

“Invitamos a los ciudada-

nos a consultar toda la infor-

mación sobre estos cambios 

en www.cambiala.gov.co. Así 

mismo, hacemos una invita-

ción a las entidades públicas 

y privadas, así como a los 

grandes y pequeños comer-

cios a preparar la actualiza-

ción de la información de sus 

líneas fijas de atención para 

garantizar la prestación de 

servicios a sus usuarios y 

clientes”, explicó Sergio Mar-

tínez Medina, comisionado y 

director ejecutivo de la CRC. 

Para facilitar la transición, 

la CRC dispuso de una etapa 

de coexistencia entre el 1 de 

septiembre y hasta el 30 de 

noviembre de 2021, en la que 

los usuarios de manera tran-

sitoria podrán utilizar tanto 

la forma actual de marcación 

como la nueva, mientras 

aprenden del nuevo esque-

ma.  

Para las llamadas interna-

cionales entrantes, dicha 

coexistencia se extenderá 

por 5 meses, hasta el 31 de 

enero de 2022. 

A partir del 1 de septiembre cambiaREDACCIÓN ECONOMÍA 
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Esta será la nueva forma  
de hacer llamadas telefónicas 

Los usuarios tendrán un periodo de tres meses para apropiar los cambios y 
adoptar este nuevo esquema de marcación.

La atención de gas natural 

viene sufriendo importantes 

afectaciones, lo que impacta-

rá el suministro. La situación 

se vio agravada como conse-

cuencia de una emergencia 

presentada en la noche del 

pasado domingo 29 de agos-

to en el gasoducto operado 

por TGI, por una baja de pre-

sión en el tramo Cusiana – 

Porvenir que causó la salida 

del campo de producción de 

gas Cusiana.   

Ante la contingencia, el Mi-

nisterio de Minas y Energía 

emitió la resolución 40280, 

donde decretó el raciona-

miento programado de gas 

natural, estableciendo priori-

dad para el abastecimiento 

del gas natural comprimido 

vehicular, pero con destino 

únicamente al transporte 

masivo.   

Conforme a esto, las esta-

ciones de servicio que distri-

buyen gas natural vehicular 

presentarán restricciones en 

el suministro. 

De acuerdo con Terpel, 

ante esta decisión, se verán 

impactadas las estaciones 

ubicadas en las ciudades de 

Armenia, Calarcá, Pereira, 

Dos quebradas, Manizales, 

Chinchiná, Bucaramanga, Gi-

rón, Floridablanca, Bogotá, 

Chía, Mosquera, Soacha, 

Tunja y Zipaquirá. 

Terpel afirmó que desco-

nocen el tiempo que tomará 

esta medida. 

Por su parte, Vanti informó 

que acatará las decisiones 

que tome el Ministerio para 

asegurar la prestación del 

servicio, especialmente para 

los usuarios residenciales.

Habrá racionamiento de gas natural vehicular
LUISA FERNANDA RUIZ 
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Venta de DEG 
Luego de que la asam-

blea de gobernadores 

del Fondo Monetario In-

ternacional aprobara 

Derechos Especiales de 

Giro por US$650.000 

millones, de los que Co-

lombia recibió 

US$2.790 millones, el 

Banco de la República 

vendió a la Nación el 

monto equivalente de 

los DEG y recibió como 

pago títulos de tesore-

ría (TES) Clase B del 

portafolio del Ministerio 

de Hacienda. Esta ope-

ración permite que el 

Gobierno obtenga liqui-

dez inmediata en dóla-

res y que mejore su per-

fil de deuda interna.  Se 

realizó la operación a 

precios de mercado, es 

decir, el Gobierno hizo la 

compra de los 

US$2.790 millones.  

 

Tasa de usura 
La Superintendecia Fi-

nanciera de Colombia 

reveló que la tasa de 

usura para septiembre 

bajó a 25,79%. 


